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NOTA
1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 2. Los estratos Residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo y el cargo variable del 20% de su valor y los Comerciales e 
Industriales el 8,9% de su valor.
3. El cargo por conexión no incluye el costo de la revisión previa obligatoria. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

LINEA DE EMERGENCIAS 018000936521 GASES 
DEL CUSIANA S.A.S.  E.S.P.  B.I.C. 

CONSIDERANDO QUE:

1. La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

CUvm,i,j :Cargo Variable ($/m3) =     (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

CUfm,i,j :Cargo Fijo ($/Usuario) =     CUfm,i,j=Cfm,i,j

Gm,i,j :Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.
Tm,i,j :Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas Natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m
p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015. Cvm,i,j :Componente 
Variable del costo de comercialización ($/m3).
Dm,i,j :Costo por el uso del sistema de distribucion ($/m3).
Ccm,i,j :Costo Unitario de confiabilidad ($/m3).
Cfm,i,j :Componente Fijo del costo de comercialización expresado en pesos por factura.

2.  Mediante Resoluciónes CREG 024 de 2004 para el municipio de Yopal, CREG 025 de 2004 para el municipio de Tauramena, CREG 020 de 2004 para los municipios de Monterrey, Aguazul y Villanueva, se aprobaron los cargos promedio de distribuciòn 
(Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el Dane.
3.  La Ley 1955 de 2019, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022”, en su artículo 297, prorrogó  hasta el 31 de diciembre de 2022 los subsidios establecidos en el articulo 3° de la ley 1117 de 2006.
4.  El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.
5.  Mediante Resoluciónes CREG 214 de 2021 se prorroga la vigencia de la Resolución 03 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 31 de 
diciembre de 2022.
INFORMA QUE:

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE MARZO 2022

Valor consumo Res 137 de 2013  ($/m3) Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo
Costo de 

prestación
% Subsidio Cargo Fijo

Costo de 
prestación

% Subsidio
"CUvA 

Opción Tarifaria 
$m/3"

YOPAL
1 0,00 1.112,81 53,20% 0,00 1.059,12 48,54% 620,78

2 0,00 1.134,07 46,10% 0,00 1.080,38 40,34% 620,78

TAURAMENA
1 0,00 1.656,36 60,00% 0,00 1.524,29 60,00% 1.076,65

2 0,00 1.661,60 50,00% 0,00 1.529,53 50,00% 1.076,65

CASANARE SUR
1 0,00 1.737,28 60,00% 0,00 1.648,13 60,00% 1.185,32

2 0,00 1.745,26 50,00% 0,00 1.656,11 50,00% 1.185,32

Mercado 
Relevante

"Cargo 
Máximo de 
Distribución 

(Dm) 
$/m3"

"Cargo Máximo 
de Comercializa-

ción (Cm) 
$/Factura"

"Costo 
Compra Gas 

(Gm) 
$/m3"

"Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) 
$/m3"

YOPAL 408,14 4.641,99 154,9 69,08

TAURAMENA 74,13 4.641,99 995,98 137,90

CASANARE SUR 130,63 4.641,99 995,98 137,90

YOPAL

Nombre
Rango  

Consumo m3
Cargo Fijo 

Total
Cargo Variable 

Total
Dmij

Rango 1 0 - 60 4.641,99 674,47 448,55

Rango 2 61 - 3000 4.641,99 634,06 408,14

Rango 3 3001 - 5000 4.641,99 633,66 407,73

Rango 4 5001 - 35000 4.641,99 540,19 314,27

Rango 5 35001 - 60000 4.641,99 529,99 304,07

Rango 6
60001 - 

9999999
4.641,99 525,91 299,98

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 318,35

TAURAMENA

Nombre
Rango Consu-

mo m3
Cargo Fijo 

Total
Cargo Variable 

Total
Dmij

Rango 1 0 - 60 4.641,99 1.208,73 74,28

Rango 2 61 - 999999 4.641,99 1.207,84 73,39

CASANARE SUR

Nombre
Rango Consu-

mo m3
Cargo Fijo 

Total
Cargo Variable 

Total
Dmij

Rango 1 0 - 60 4.641,99 1.274,47 131,67

Rango 2 61 - 5000 4.641,99 1.272,11 129,32

Rango 3 5001 - 999999 4.641,99 1.264,28 121,48

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.910,64

Suspensión y Reconexión $ 36.344,00

Cargo por conexión $ 662.480,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 514.015,00

GENERALES


